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C.E. No 
REF. Nos 

1 

/ CONTRALORÍA GENERAL DE LA REP'úBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

' . UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REMITE INFORME DE. SEGUIMI~NTO 

. / 

978/2017 
/ 21 .803/20,1.7 
420.529/2016 

1 

2.109/2017 

QUE INDICA. J 

----~------~----------------- - · 

1 

. -

. . 
OAF: No 

.. 

~ 1 

. • nr·· 3lq 91 
ANTOFAGAST N,~.., · 2 a AGo zo17 

. Adjunto remito a Ud., para su conoéimiel'}to y 
fines pertinentes, el lnform~ dre Seguimiento efectuado a las observaciones 
contenidas en el Informe Final No 428, de 2016, sobre auditoría· a las transferencias 
al sector privado, .ejecutadas específicamente á corporaciones municip_ales, ; 
practicada en la Municipalidad de Antofag~sta. ( · .. 
" 

-. 

; 

' ••• 1 

Saluda atentamente a Ud., 

• • • , 
1 M CELO CÓRDOVA SEGURA 

ontralor Regtonal de Antofagásta 
Contralona General de la Republica 

1 1 

' ft, ' / A LA SEÑORA v 
ALCAL,.DESA DE LA · 
MUNICIPALIDAD DE ANTOFAGASTA 
P RE S E N·T E 

' 
• • ."". - ~ • • 1 " 

·. -~ · . .• \ . \ 

-(} c~7;~ :j. Jo•é d~ Sao M~rtlo 2972, Aoiofaga•la- Fooo 2652<00- e-mBil: aotofaga•ia@contc~oria .d . 
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· OAF. No 

' / .. 1 

CONTRALORÍA GENERAL DE' LA REPÜBLICA 
CONTRALORÍA REGJONAL DE ANTOFAGASTA 

. UNIDA.D DE CONTROL EXTERNO 

' '979/2017 
21 .803/2017 

420.529/201.6 
2.109/2017 

1 ' 

REMITE COPIA DE INFORME 
SE.GUIMIENTO QUE INDICA. 

.. 

DE 

" · o·· 3Q92 ANTOFAGASTA·· L · 
2 8 ~GO 2017 

1 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines . p~rtinentes, . una copia del Informe ,de Seguimiento efectuado á la·s 
observaciones contenidas en el Informe Final No 428, de 2016, sobre auditoría a las 
transferencias a'l sector privado, ejecutadas específicamente a corporaciones 

· municipales, practicada en la Municipalidad de Antofaga~ta , <;on ·el fin de que, en la 
p-rimer? sesión que celebre el Concejo Municipal, desde la fecha pª su recepción, 
se sirva ponerlo en conocimiento de •ese órgano colegiado entregándole copia· del 

,'mis-mo . ~ 

' -
. ' ._ · . Al respycto, Ud. Deberá acreditar ante esta 

· Contraloría Regional, en su calidad de Secretario del Concejo y Ministro de Fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del P,lazo de diez (1 O) días de efectua.da e·sa. 
sesión. 

-~~ . . 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE ANTOFAGASTA 

r PRESENTE . 

• 1 

' 
ARCELO CÓRDOVA SEGURA ' 

Contralor Regtonal dé Antofagasta 
Contralona General de la Republica 

'· 

José de San Martín 2~72, Antofagasta' - Fono 2652100- e-mail: antofagasia@contraloria.ci 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
; CQNTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA . 

• ·f 

980/2017 ., . 
21-.803/2017 -. 

1 420.529/2016" 
2.109/2017 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REMITE COPIA DE INFÓ'RME 
SEGUIMIENTO QUE INDICA 

DE 

· o~ 3G93 
.ANTOFAGASTA \; · ¿ . 

2 8 AGO 2017 
. . ' 

. . · , Adjunto. remito a· Ud., para su conocimiento .y 
fine·s ._pertinente...,s·, ·el Informe de Seg!-limiento efectuad,o a las observaciones 
contenidas en el info[me Final No 42B, de.2016, sobre auditoría a las transferencias 
al sector privado, ejecutadas espéclficamente a corporaciones municipales, 
pra'cticada en fa Municipalidad de Añtofagasta . · 

. . 

.. ~ 
'- · - ~~ 
1 ~~ - ' 

~ · 

A LASEÑORÁ 
DIRECTORA DE CONTROL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE ANTOFAGASTA 

. ' • 1 

. ) 

M RCELO CORDOVA SEGURA 
Contralor Reg10nal de Antofagasta 

Contralona General de la R.eP.ublica 
·, 

1• 

1 • 

\ . 

. ~q--::0, P R E·S E N T E 

~? l?,..... . •' ~\ . -. 
. , . . . . 

·-· . . José de San Martín 2972. Antofagasta- Fono 2652100 - e-mail · antofagasta@contraloria.cl 
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· USEG 11 . No 
/ ,RE.F. -Nos 

\ . 
·CONTRALORÍA GENERAL DE Lfl< REPÚBLICA · 

. CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

1 
14/2017 

21.80~/2017 
420.529/2016 . 

2. ~109/2017 

1 

SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL No 
428, DE 2016, SOBRE AUDITORÍA A ·LAS 
TRAN~FERENCIAS AL . SECTOR 
PRfVADO, EJE8UTADAS 
ESPECÍFICAMENTE ~ · .. A 
·coRPORACIONES M!.JNICIPALES, 
.. PRACTICADA EN LA MUNICIPALIDAD DE 
ANTOFAGASTA. 

-. . ANTOFAGASTA, ·-' 2 a· AGO 2017 

De,acuerdo con Ías facultades establecidas , 
en la ley No 1 0.336, de Organización y -Atribuéiones de la Contraloría General de la 
RepúbJicá, se realizó el Seguimiento a las observaciones c~ntenidas en el Informe 
Final No 428, de 2016·, sobre auditdr.íá a las transferencias al sector privaClo, 
ejecutadas .específi.éamente. a corporaciones municipales, pra.cticada . en la 
Municipalidad qe Antofagasta. La fiscalízadora a cargo· de ·este trabajo fue doña· 
Lizett Silva Cid. · · · 

. , El proceso de seguimiento consideró el 
referido Informe Final No 428, de 2016, y las respuestas evacuadas por esa entidad 
edilicia , remitidas a esta Conjraloría Regional mediante los oficios Nos 1.645, de 12 
de diciembre de ~2016 y 369, de-3 de mqrzo de la presente anualidad. · 

• 1 

Los antecedentes aportado$ . fueron 
analizados y complementados con las validaciones correspondientes en el ente 
fiscalizado, a fin de comprobar la 1 pertinencia · de las acciones correctivas 
implememtadas, arrojando los resultados que en ·cada caso se indica. : . • 

' .\ 

\ 
' . 

ALSEÑQR 
MARCELO CÓRDOVA SEGURA , 
CONTRALOR REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
PRES .ENTE 

7 . 

José de.San Martín 2972, Antofa9asta- Fono 2652100 ~ e-mail: antofagasta@contralorja.c.l 
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' 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALOR~A REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO . 

' 

1-- c;>BSERVACIONES QUE SE SUBSANAN 

' 
No 

OBSERVACIÓN 

' 1.3 
· Docu mentaciórl 

de las 
rendiciones de 

cuentas sin 
inutilizar · 

(LC) 

11.1 
CumplimieQtO 
de la ley W 

19.862 
(LC) 

.DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN 

Se constató que en la rendición dE;J cuentas 
presentada· por - la Corporación • Cultural de 
Antofagasta mediante el oficio No 79, de 30 julio de 
·2014, por $150.302.319, asociada a la transferencia ' . a-utorizada a través del decreto de pago W 
14000805, por $640.000.0.000, para financiar gastos 
operacionales de la misma, se adjuntaron, entre 
·otros documentos, facturas y liquidaciones de 
sueldo que respaldaron 'la inversión de los recursos 
transferidos, que no fue inutilizada mediante ·un 
timbre u · otro medio, con el objeto de impedir que 
dichos antece<;lerites fueran empleados nuevamente 
éomo respaldo de otros desembolsos én otra 
·rendición de cuentas. 

De . la: ¡ revisión efectuada en el porfal web 
http://www.registros19862.cl , . se co'n.stató el 
incumplimiento. de lo dispuesto en el artículo 1 o de la 
ley W 19.862, sobre Regi~tro de Personás Jurídicas 
Receptoras de Fondos Públicos, y su reglamento, 
contenido en el decreto W 375, de 2003, del 
Ministerio ·de. Hacienda, dado que transferencias 
efectuadas ·por la Municipal idad de Antofagasta a las 
corporaciones muniCipales, por la suma de 

j .
1 

$4.490.100.000, no se ~ncon_traban registradas., 

RESPUESTA DE LA 
ENTIDAD 

En respuesta a esta 
observación, la 
Alcaldesa de 
Antdfagasta -

·acompañó el oficio 
W79, de 2014, con 
un arch ivador adjunto 
de Rendición de 
Gastos 

! Operacionales de 
2014, de la 
Corporació_n Cultural 
de Antofagasta, en el 
que consta · la 
inutilización de cada 
documento. 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA Y 
VERIFICACIONES REALIZADA

1
S . 

Del examen ·a la información 
. ' 

aparejada a su respuesta, se 
evidenció que la documentación 
que respaldó la rend ición de fondos 
por la suma de . $150.3Q2.319, 
presentada ·por la Corporación 
Cultural de . Antofagasta se 
encontraba con un timbre impreso 
con la leyenda "Inutilizado" por parte 
de la Dirección de Control de esa 
entidad edilicia. 

El municipio. remiti tfl 'Con los antecedentes tenidos a la 
los ·decretos KJos- 74, vista, más la respetiva validación en 
84, 268, 442, 443, la aludida página web 
887, 1.552, . 1.553, http:llwww.registros19862.cl , fue · 
1.567, 1.568, todos · posible corroborar que los montos 
de 2015, . señalando representados, que · fueron 
que todas las transferidos · por la Municipalidad de 
transferencias Antofagast9 a la- · Corporación 
cuentan con su Cultural de Antofagasta, la 
respectíva ficha Corporación Municipal de DepÓrtes 
obtenida en el y Recreación de Antofag'asta y la 
Registro dé Corporación Municipal de 

• Colaboradores del Desarrollo Social de Antofagasta, se 

CONCLUSIÓN 

Atendido lo 
expuesto, 
corresponde dar 
por subsanada 

: la presente 
observación, sin 
perjuicio de la 
sucesiva 
aplicación del, 

'· 

procedimiento 
de fnutil~zación ' ' 
de la 
documentación. 

El registro de las 
transferencias 
efectuadas a las 
corporaciones 
rnunicipah;~s 
permite 
subsanar · la 
observación. 

/ 

¡A ~ ~ , _ Esta~? . y em:o~traban re~i~trado.s , conforme 
•,~·. · ;· · .. , Mun1c1 alldades. lo ex1 e la IE;J N 19.862. .. ; 

· '"1J\ ~ ,_ , .José de San Martín 2972, Antofagasta- Fono 26Ei2100 - e-mail : a~tof~gasta@contraloria.ci 
·' 2 ... 
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' No 
OBSERVACIÓN 

·11!.4 
Rendición de 
cuentas rio 

presentada por 
·la CMDS 

(C)' 

¡ ~~· 
~. ~~':i'?· J., ·~~)' ~. ,¡ )> o 1 ' r-~· . •·- . ' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTÁ. 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN 

Se . advirtió que la Corporación Municipal de 
Desarrollo. Social de Antofagasta no había rendido 
los gastos asociados a la transferencia de fondos 
que realizó el municipio por un.total de $80.000.000, 
autorizada mediante el decreto alcaldicio W1 .567, 
de 2015, para la ejecución· del "Cof:lvenio de 
colaboración, transferencia de · recursos y 
administración", asociado al programa denominado 
"Plan de · intervención ·de c:>besidad infantil y 
promoción de · la salud1

' , ejecutado por esa 
corporación. Lo descrit9 vulneró lo .indicado en la 
resolución Nó 30, ·de 2015, de este Organismo 
Contralor, que Fija Normas de Procedimiento sobre 
Rendición de Cuer]tas, que en su artículo 27, literal 
a), · inciso ·primero, dispone que las unidades 
operativas otorgantes serán las responsables de 
exigir la rendición de cuentas de los fondos 

. qtorgados a las person-as o entidades del sector 
privado. Asimismo, el inciso tercer9 ·del mismo literal 
previene que "la rendición deberá efectuar.se en los 
plazos señalados en el respectivo acto que apruebe ., 
la transferen'cia". 

RESPUESTA DE· LA 
ENTIDAD'' 

' 

La entidad edilicia .no 
se refirió a este 
asunto en . su 
respuesta. 

,. 

ANÁLISIS DE LA RES~UESTA Y. 
VERIFICACIONES REALIZADA~ 

De acuerdo con las . va1 idaciones 
practicadas. en esa entidad edilicia, 
se constató que la Corpbración 
Municipal de Desarrollo S.ocial de 
Antofagasta presentó por medio del 
ordinario . W 771 , · de 2016, la 
rendición de cuentas . . de ) a 

· transferencia municipal otorgada al 
sector . de salud, , . au.torizada 
med.iante el aludido ·decreto 
alcaldicio No 1.567 '· de 2015,. para 
financiar ·la "Instalación Gimnasios 
lnfantiles -2015", por la suma de 
$80.000.000, cuya revisión a cargo 
de la Dirección de- Servicios ~de 
Salud, Educación y · demá's 
Incorporados a la Gestión MuniCipal 
del · · mencionado organismo 
comunal, fue aceptada por la suma 
total de .los gastos rendidos, 'siendo 
remitida a la Dirección de 
Administración y Finanzas,- para su 
contabilización y resguardo de la 
Tesorería 'Municipal , mediante el 
ordinário Nó 33, de 11 de enero de 
la presente anuéJiidad. 

José de San Martín 2972, Ahtofagasta- Fono 2652100 - e-mail: antofagasta@contraloria.cl 
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\. 

CONCLUSIÓN 

~ . ~ 

· Atendido lo 
expuesto, se 
subsana la 
observación, por . 
cuanto esa 
corporación 
municipal 
presentó la 
rendición de 
fondos 
pendiente, y 
esta fue 
revisada . 

1 ·, 

' 

' 
' 
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CONTRALORIA GENERAL 06 LA REPUBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

- UNI,DAD DE SE~UIMIENTO 

' \ - . - -
No .- -.... ' 

OBSERVACióN ' DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN RESPUESTA DE LA ANÁLISIS DE LA RESPUESTA y 

111.6 
Falta de 

documentación 
auténtica en las 
rendiciones de_ 

cuentas 
presentadas por 
la Corporación 

Cultural de 
Antofagasta 

(C) 

. \ 

111.7 
· Falta de registro 

contable de 
rendición dé 

cuentas 
(MC) 

i J~~ T< 

~ -o ,. 

En el examen practicado a los ~xpedientes de la 
re11dición de cuentas, · presentados a la. 
Municipalidad de Antofagasta por la Corporación 
Cultural de Antofagasta, ·Se constató que la 
transferencia por $70.000.000, efectuada mediante 
el decreto de pago W 14006950, dé 2014, para la 
ejecución de la actividad denominada "Iluminación, 
decoración y ornamentación navideña para el 
exterior en la ciudad de Antofagasta". Al respecto, 
se verificó que el expediente de la rendición de 
cuentas estaba co'mpuesto por copias de facturas y 
otros documentos, sin ajustarse· a lo previsto en el 
numeral , 3.2.1 de la resolución exenta W 759, de 
2003, de este Organismo de Control, vigente a la 
data. de las operaciones: el que precisa que "para 
efectos de la documentación de cuentas en soporte 
de papel se considerará auténtico sólo el documento-· 
original, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo · 
95 d·e la ley W 10.336 y en el artíGulo 55 del decreto 
ley w 1.263, de 1975". ' 

Del exameñ practicado a las operaciones 
registradas en la cuenta contabte 121~ 06, 
denominada "Deudores por Rendiciones de 
Cuentas", se ·advirtió que la· Municipalidad de 
Antofagasta no había reconocido contablemente la 
rendición de cuentas presentada por la Corporación 
Municipal de Deportes y Recreación de Antofagasta, 
el10 de abril de 2014, por la suma de $14.000.000, 
sin ajustarse al procedimiento conta'tíle E-06, del 
Manual de,Procedimientos Contables para el Sector 
Municipal, contenido en el oficio circular W 36.640, 
de 2007, de este Org~nismo de Control. 

ENTIDAD VERIFICACIONES REALIZADAS 

El ente comunal 
acompañó el 
memorándum W 82, 
de- 2015, del 
Depaitaménto de 
Contabilidad, en el 
que . adjunta la 
documentación 
original de la 
Rendición de 
Cuentas d.e dicha 
Corporación Cultural 
d,e Antofagasta, por' 
un monto de 
$70.000.000, 
correspondiente a la 
transferencia d~ 
fondos otqrgq_da por 
el aludido decreto1 

alcaldicio w 1770, de 
2014. 

De la· revisió[l practicada a los 
anteceder¡tes aparejados en su 
respuesta, fue posible advertir que " 
la rendición de cuentas de los 
fondos entregados a esa 
Corporación se encuentran 
respaldada con su documentación 
en original, según se detalla a 
continuación: 

Documento No Monto ($Y 

Factura 26 27.965.000 
Factura 10703 31.384.584 

Comprobapte 198201500000 1 10.650.416 
de ·Ingresos 481 , 
(reintegro) 

Total 1 70.000.000 
Elaboración propia USEG: En base de !¡¡ 

•documentación proporcionada mediante ordinario 
1.645, de_2016. 

En su escrito 
contestación 
Municipalidad 
Antofagasta . no 
pronunció sobre 
materia. 

En este
1 
procéso de seguimie~to se 

advirtió~ que· el 13 de septiembre de 
d 2016, mediante. el. comprobante de ·· 

1
e traspaso W ' 35, ese municipio 

da realizó la regulqrización contable de 
e la rendición de los fondos se • , . 
la presentada por la aludida 
• ~orporacion , por la · suma . de 

$14.000.000, conforme ~a lo 
dispu~sto en . el mencionado 
procedifnie'nto contable E-06. 

.. 
José de San Martín 2972, Antofagasta ·_ Fono 2652100 -· e-mail: antofagasta@contraloria.cl · 

4 
;• 

CONCLUSIÓN 

La presentación 
de la 
documentación 
original que 
respalda , · la 
rendiGión de 
cuentas permite 
dar por 
subsanada la 
observación. 

• 

Atendida la 
contabilización 
·de -la rendición 
de cuenta~ 
señalada, se. da 
por subsanada 
la observacióh. 

.· 

'\' 
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· ~ONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

' , UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

. 2.- OBSERVACIONES QUE SE MANTIENEN 

" \ \ ANÁLISIS DE LA RESPUESTA' 

..._ 

., 

DESCRPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN 
' 

N O' 1-' 1 

· OBSERVACIÓN 
RESPUESTA.DE LA 

ENTIDAD , • Y VERIFICACIONES 1 CONCLUSIÓN · 1 ACCIÓN DE.RIVADA 

De la , revisión efectuada ··a las conciliaciones 
bancarias de las cuentas corrieAtes del muniCipio, 

·se advirtió que al mes de diciembre de'2015, para 
aquellas del ' · Banco BCI N°5 . 81373333 y 
81373350, utilizadas para la administración de los 
"Fondos Propios" y "Fóndos del Cementerio 
Municipal", respectivamente, se advirtió la 
existencia de diferencias ·entre· el saldo contable 
expuesto en l~s estados conciliatoriqs y el saldo 
contable exhibido en la cuenta 111 .03 

~, 1 den~minada "Bancq d~l .sistema Financiero", 

Dl.fere . segun se ,expone en el sigUiente cuadro: 
nc1as con SALDO 

1

. 

el s¡::~ldo de , - No CTA CONTABLE S/ SALDO DIFERENCIA 
Balance para CTE. CONCILIACIÓN CONTABLE S/ ($) 

-. 

La autoridad comunal 
no se . refirió en su 
respuesta a est¡3 efectos de ($) BALANCE ($) 

conciliación 
{MC) 

81373333 1 17.921 .263.372 17.952.954.464 31 .691.092 11 materia. 

~ 

81373350 1 • 302.545.054 1 349.629.844 47.084.790 
Total 1 18.223.808.426 1 18.302.584.308 78.775:882 . 

Fuente: COnciliaciones bancarias del mes de diciembre de 
2015, proporcionadas por el Tesorero (S) de la municipalidad. 

• ; 1 

Al respecto, se.~ advirtió que en el mes de 
diciembre de 2015 el municipio ño cohcilió el saldo 
contable expresado · eh el Balance de 
Comprobación y de Saldos con el saldo banc~rio , 
para cada cuenta corriente an'tes mencionada, lo 
que fue confirmado . por el Jefe (S) · del 
Departamento de Contabilidad, mediante 
certificado sin número de ,19 de febrero de 2016. 

/ 

. REALIZADAS 

Cabe recordar ·que en 
respuesta al . informe final 
N~428, de 2016, el municipio 
anunció que identificaría las 
transacciones que generaron 
las diferen¿ias · presentadas 
en el cuadro y ::;e requirió que 
acreditara 'su regularización, 
' lo que según se verificó en 
las i[ldagaciones practicadas 
en los Departamentos de 
Tesorería y Contabilidad y 
Presupuesto, no fue 
ejecutado. 
Sobre el particülar, es dable 

. recordar qué la finalidad <;le 
la conciliación bancaria es 
confrontar las anotaciones 
que figuran en las cartolas 
bancarias con el libro banco 
contable, a efecto de 
determ.inar si existen 
difer~ncias y, en su caso; el 
origen . de las mismas, 
prócedim)ento que no ,.se 
aplicó en este caso. , 

José de San Martín 2972., Antofagasta- Fono 2652100 .- e-(Tlail: antofagasta@contraloria.cl 

..,. 5 

Se mantiene la 
obs~rvación , 
considerando 
que esa entidad 
edilicia no 
aciaró las 
diferencias 
advertidas. 

La 
comunal 
ordenar 

autoridad 
deberá 

las 
acciones para que '' 
las diferencias 
señaladas sean 
explicadas y 
conciliadas, 
considerando , la 
cuantía de las 
mismas. 
Al · respecto, se 
haée . necesario 
regularizar dicha 
situación, que 
impide tener 
certeza sobre el 
v;:¡lor real de las 
disponibilidade? 
que se administran 
en las referidas 
cuentas corrien~es . 
Del · cumplimiento 
de . lo anterior 
.deberá dar:. cuenta 

/ 1 a esta ·Sede 
Regional en · el 
plazo de 3.0 días 
hábiles. ' 

""-'t-

' . 



' 

No 
OBSERVACIÓN 

' 111.1 
Falta Ele 

comprobantes 
de ingreso por 
la recepción de 

las 
transferencias 

(LC) 

~ 

., 
CONTRALORÍÁ G~NERAL DE LA REPÚBLICA 

·CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

DI;SCRPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN 
RESPUESTA DE LA 

ENTIDAD 

~ En su · escrito de 
Se verificó é:jue la Corporación Cultural · de respuesta, ese 
Antofagasta, la Corporación Municipal del municipio . acompañó 
Deporte y Recreación de Antofagasta . y la los recibos de cheque 
Corporación Municipal de Desárrollo Social de la N°5 147795 y 144919, 
misma comuna, no remitieron a la entidad edilicia por la suma de 
la: documentación de respaldo que acreditara la $20.000.000 y 
recepción c.onforme de los recursos transferidos $46.000.000, 
por esa última. Sobre el particular, cabe indicar en respectivamente, 
relación con aquellos montos transfer'idos hasta el como también copias 
30 de mayo de 2015, que la falta del comprobante de fas cartol9s 
de ingresos por la transferencia-recibida incumple bancarias que 
lo previsto en el numeral 5.3, sobre confirmarían la 
Transferencias al Sector Privado, de la resolución recepción de los 

' . 
W 759, de2003, de esta Contral0ría General, que ingresos de 
Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de $28.000.000 y 
Cuentas. - · ~ $90.000.000, para 
En lo relativo a las transferencias realizadas por la acreditar -la recepción 
entidad muni~ipal desde el 1 de junio de 2015 en conforme de los 
adelante, debe advertirse que las corporaciones recursos transferidos 
antes mencionad~? no emitieron el comprobante por la Municipalidad 

·· de ingreso que diera cuenta . de la efectiva de Antofagasta 
recepción de los recursos, incumpliendo lo duránte el año 2014 y 
dispuesto en el artículo 27 de la resolución W 30, septiembre del año 
de 2015, de · esta Entidad Fiscalizadora -que 2015, a la Corpdración 
reemplaza la citada resolución W 759-. Municipal d~ Deporte 

y Recreación. 

-
' 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
Y VERIFICACIONES 

REALIZADAS . 
1 ' 

En primer lugar, es menester 
señalar que · ese municipio 
sólo se p~onunció respecto a 
lá Corporación Municipal d~ 
Deporte y Recreación, sin 
referi r-se a las demás 

CONCLUSIÓN 

instituciones. . 
Ahora bien, . cabe hacer S~ mantJ_~ne la 
presente · que .la · 0 servacJon, . 
documentación acompañada P?r cuanto 
no cumple cón' lo establecido nmguna _de las 
en la normativa, toda vez qué corp?~acJ,ones 
los . receptores privados mun~t1?~pa es 1 

t . bl. d .t. 
1 

rem1 10 a a 
es an o 1ga os a rem1 1r e fd d dT . 
compraban~ de ingreso de ' ~n 1 a e liCia 
los fo.ndos recibidos, y a os b t 
f t '- 1 

d. . d compro an es e ec uar as ren !Clones e d . . 
cuentas a la entidad d~ mgreso que 
otorgante (aplica . criterio dJer~n ~ue;.ta 
contenido en' el dictamen e a . . e ec IVa 
W23.448, de· 2016, de este rl ecepcJon de 

. ) - as ongen . t f . 
En dicho sentido, la ran~ erencJas· 
documentación aportada en realizadas. 
esta oportunidad, no acredita 
l'a recepción conforme de los 
recursos transferidos por la 
Municipalidad de 
Antofagasta .a esa 
corporación municipal. 

- .. 
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ACCIÓN DERIVADA 

. 

Corresponde que 
la Alcaldesa, 
arbitre las medidas 
pertinentes para 
que, en lo 
sucesivo, se exija a 
todas las entidades 
receptoras de 
fondos, ·incluyendo 
las corporaciones 
municipales, los 
comprobantes de 
ingreso que 
acrediten la 
recepción 
conforme ', de los 
reGU f SOS 

transfe~_ridos, por el 
municipio;--
ajustándose al 
procedimiento 
descrito en la 
normativa 
precisada. 

\ 



1 

1 

~ 

• No 
OBSERVACIÓN. 

111.2 
Gastos 

rendidos con 
documentación 
de fecha previa 
. a la dictación 

del decreto 
-alcaldicio que 
, otorga la 
subvención 

(MC) 

" 

' 

CONTRALORÍA-GENERÁL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

DESCRPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN 
RESPUESTA DE LA 

ENTIDAD 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 
. Y \(ERIFICACIONES 

REALIZADAS 
' '· --¡ 

' Al ese respecto, 
· ' municipio comunicó Efectuadas las indagaciones 

en síntesis, que la .correspondientes en ese 
Dirección de Control municipio, se con·stató que el 

Se observ_ó que la Corporación __ Cultura_! . de rechazó $14.267.378, · monto rechazado por la 
Antofagasta (CCA), para la subve~c1on muniCipal correspondientes a Dirección · de Control_ no ha 
otorgada pa_ra Gastos_ . operac1o_nal_~s 2014, gastos rendidos con sido rei_~tegrado por la 
Octubre, Noviembre y D1c1embre, nnd1o c~~ntas .documentaCión de Corporac1on Cultural de 
dé la transferencia recibida_ c~n docum~r;~tac1on de fecha previa a la Antof~gasta , por:. cu.~nto . el 
respaldo cuya fecha de em1s1on es previa a .la data dictación del decreto Secretario General EJecut1yo 
del decreto alcaldicio que la autorizó. .- . alcaldi~io w 1. 701 , de de ~sa entidad, mediante. el 
Sobre el particular, ~orresponde prec1sar ~~e 2014, que otorgó la _ ordinario .W · 12, d~ , ~1 de 
resulta impros;ede.nte Imputar a una subvenc1on subvención. · enero de 2017, solic1to a la 
ga_stos efectuad_os co_n anterioridad a la fec~a del Agregó,. que en dicho Alcaldesa de Antofa~asta 
decreto que as1 lo. dispone, pue~to que . solo en contexto, el Secretario condonar la suma rechazada 
e;:;e momento dicha_ ~ntidad ad_qwere cert~za q,ue Municipal mediante el· por la Dirección de Co~trol , 
el beneficio le ha s1do concedido. f\der:na~, . tales ordinario w 1.345, de sin embargo, med19nte 
actos administrativos, en .virtud del pnnc1p1o de 2016 le comunicó a la correo electrónico de 4 de 
irretroactividad qu_e impera, en_ el dere.cho ceA.' el rechazo de julio del año en curso,. el 
administrativo, no . pue?_en producir efectos con esos gastos, con el Secretario Gen,~ral Ejecut!vo 
anterioridad a su d1cta~1on . propósito de que manifestó que no _ha ten_1do 

rind iera a la brevedad respuesta de parte de la 
y/o reintegrara el f0unicipalidad . 
monto observado. 

\ " 1 

~ 
~ . 

-

' 
,, 
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CONCLUSIÓN ACCIÓN DERIVADA 

En razón de· lo 
.. r 

Consideré;]ndo 
g_ue _los gastos 
rechazados no 
han sido 
devueltos por la 
Corporación, se 
mantiene. la 
observación. 

expuesto, · la 
., autoridad alcaldicia 

deberá exigir a la · 
Corporación 
Cultural de 
Antofagasta el, 
reintegro · de la 
suma · objetada 
ascendente a 
$14.267.378, 
ordenando 
medidas 

las 

administrativas o 
judiciales que 
corresppndé\n, 
debiendo dar 
cuenta c;je lo que 
resuelva a esta 
Sede Regional en 
el plazo de 15 días 
hábiles, contado 
desde Ja reCE(PCión 
de este informe. 



No 
OBSERVACIÓN' 

111.5 
Revisión,de 

·rendiciones de 
cuentas 

presentad9s 
por la CMDS al 

municipio 
(MC) . 

· ·CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
· CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA · 

UNIDAD DE ·SEGUIMiENTO 

DESCRPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN 
" RESPU,EST A DE LA 

. ENTIDAD 

ANÁLIS.IS DE LA RESPUESTA 
Y VERIFICACIONES 

REALIZADAS 

En base a los antecedentes 
aportados por el DirectoJ de 

' 

-,;;. 

CONCLUSIÓN 1 ACCIÓN DERIVADA 

se comprobó que las rendiciones de cuentas · ' esa unidad edilicia, media·nte 
presentadas ppr la CMDS a la Mt:micipalidad de . : · ·correo electrónico de 7 de . • En dicho contexto, 
Antofagasta, a la...) fecha de término de ~sa julio del año en . curso, fue . . la jefa · comunal 
fiscalización -febrero de 2016-, no habían s1do posible corroborar que · esa • deberá ordenar 
revisadas por la Dirección de Servicios de Sc;ll~_d , , dire~ci.ón -ha revisado . las . . que se agilice la 
Educación y demás Incorporado~ a la Gestlon . rendiCIOnes presentada? por. Se mantiene la revisión de los 
Municipal del méncionado organismo com~nal, • . parte de la CMDS, s~g~n se observación, fondos rendidos 

• situación confirmaqa por su Director mediante· • . , presenta en el • sigUiente hasta que la por la CMDS, dado 
oficio W 110, de 11 de febrero tle 2016. _Lo · cuadro: Dirección de ,que corresponde .a 
expuesto en este numeral, para las transferencia~ . .. Detalle ($) Servic.ios · de esa autoridad y los 
realizadas hasta .el 31 d_~ !Jl_ayo de 2015, vulnero , · .. · Rendiciones. 

8
.
898

.
173

.
185 

Salud, . funcionarios velar 
las disposiciones contemdas en el punto. 5.3 de la En re1·ac1on a . la c~os Educación . y por la eficiente e 
resolución N° 759, de 2003, de este ongen, que m1ateria, esa eotidad _ Ren~lclones . 3.562.447.869 demás · idónea 
FiJ·a Normas de Procedimiento sobre Rendición de alcaldicia no emitió R redvl~adas Incorporados a administración de 

. d' .. . en !Clones en 5 335 725 316 . . Cuentas. En lo relativo a las 1ren !Clones pronunciamiento en revisión · · · la Gestión los medios 
asociadas a los fondos transferidos desde el 1 de su escrito de Elaboración propia USEG: En base de la Municipal públicos, 

, mayo de 2015, esta: ?r:nisión 'de revisión p~r parte contestación. ~:~~~:n~~~n ;:~~~~~~i~r d~e:~~1e correo revise . lá verifica~ do. en este 
de la entidad ed11ic1a sobre las rend1c1ones • . . - . . totalidad de las caso la correcta 
presentadas ·pbr la CMD~ incumplió . las . Si bien, se Identifica un rendiciof')éS de inversión de los 
instrucciones contenidas en el literal b) del art1culo . , . avance en .. el proces? de féndos recursos 
27, sobre "transferencias a personas o e.ntidades . , .. revisi.ón, aún se mantienen presentadas . transferidos y el 
del Sector Privado", en donde se espec1fica q~e ~ , . pen~1entes . de . examen por la CMDS. · efectivo 
las unidades operativas otorgantes seran gastos rendidos por la suma cumplimiento de 
responsables ~e proc~der a la revisió~ de !~s · ?e ~ 5.335.725.31.6, lo que • , . los objetivos para 
rendiciones "para determinar la correcta mvers1on . · . ' ~- . · 1mplic~ . que esa - e~tldad , . los cuales fueron 
de los fondos btorgados y el cumplimiento de los " - . a!cal~1c1a n~ ba determmado · 

1 
otorgados. 

objetivos ·previstoS' en la ley o en el. act<? ·que _ - · . s1 la 1nvers1on de IGs fondos , 
ordena la transferenciá". . , · • ' • otorgados fue correct~ ~ se_ ~ 

· · • • cumplieron l_os obJetivos / 
,..¡ ~· 1 , · ·, ·_ · ·~ ' ' previstos. . 1 • 1 

- .z., .. 

1 
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CONTRALOR[A GENERAL DE LA REPl)BLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASJA -

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 
/ 

......_ ;, 

- ' 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA 

RESPUESTJ1 D.E LA Y VERIFICACIONES CONCLUSIÓN - ACCIÓN DERIVADA 
ENTIDAD ~EALIZADAS . 

No 
OBSERVACIÓN 

. ( 

DE$CRPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN 

./ 1 ' I ,1_ 

1 

' . . · p , Los antecedentes. · ~ ' 
_ , . ' , • ,.. recopilados en este proceso 

-:--1 

1 

1!1.8 
Rendiciones de 

cuentas 
rechazadas, .no 
corregidas y/o 

con saldos 
pendientes· de 

rendir 
(C) 

--
1 ••• L _ :::;;·· 

' · · · ' de seguimiento, permitieron 
constatar que la 

Se verificó~ que la Municipalidad de Antofagasta 
registraba al 31 de diciembre de 4015, en · las 
Óuentas contables 121 -04-01 ".Fondos por-rendir" 
y J-21-06-01 "Deudores po~ rendicrones de 
cuen.tas", valores ' pendientes de regularizar 
correspondientes á transferencias efectuadas a la 
Corporación Cultural de Antofagasta, desde el 
año 2003 en adelante, equivalentes . a 
$605.776.779, originados con motivo del rechazo 
de gastos incluidos _en las rendiciones de cuentas 
presentadas por esa corporación o la existencia 
de saldos no rendidos . • 
Al tenor de lo anterior, esa entidad debe exigir la 
presentación de. las rendiciones de cuentas de 
aquellos fondos_que no ' har¡ -sido rendidos, o 
solicitar su reintegro, y requerir . en iguales 
términos la regularización de los montos que ,han 
sido rechazados, · adoptando las · medidas 
administrativas . o - judicíales necesarias para 
perseguir aquello. ,.. 

... 
1: 

' 

La Alcaldesa de 
Antofagasta no se 
refirió ·a est? situación 
en su respuésta, 
remitida' a esta Sede 
B~gional. , 

Municipalidad de 
Antofagasta reitero '. a la 
Corporación Cultural, 
mediante el oficio W 365, de s· b' 
20_17, la solicitud 'de reirítegm a~viert~enque s~ 
de los fondos rechazados, . . - h 
b . 'b' . t d b mUniCipiO a aJo aperc1 1m1en o e ca ro d 
. d .. 

1 
d b . -evacua o 

JU 1c1a e . su venc1o~es oficios 
entregadas durante los anos t d'entes a la 
2003 al · 2?15, sin embar~o, r:~u~eración 
no ha ten1do respuesta por d 1 f do 

rt d . t't . . e os on s pa e e esa 1ns 1 uc1on. d'd . . , 
1 

no ren 1 os o 
As1m1smo, consta que con a · h. . d 
f. 1

.d d d · . . . rec aza os ma 1 a · e IniCiar una h . 
1 . . . d·- . 1 d b ac1a a 

acc1on JU 1c1a e co ro. _en corporación se 
contra de esa corporac1on, t.. ' 

1 . . . d' d 
1 

man 1ene · a ese muniCipio, por me 10 e b . - · 
oficio W 350, de esta 0 servaclor. 

anualidad, . - soli?itó .. 1? ~~~iocn~~n~o 1~! 
represe.ntac1on _legal del han-
Consejo . de Defensa del con'cretado'. 
Estado, mformando que la 
CCA • presentaba 
contablemente rendiciones 
de cuentas pendientes, 
correspondientes . · a 
subvenciones · otorgadas 
desde el año 2003 al año 
2016, por . la suma 
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La jefatura edilicia 
deberá informar a 
esta - Sede 
Regional, en el 
plazo de 30 días 
hábiles, contado 
desde la recepción 
de este informe de 
seguimiento, sobre 
el resultado de las 
gestiones 
realizadas para 
lograr el · reintegro 
de los recursos 
pendientes de 
regularizar por 
parte de la 
Corporación · 
Cultural. 
Asimismo, deberá 
aportar una copia 
dé la' respuesta . 
que entregue al 
Consejo de 
Defensa del 
Estado . 
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GONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
CQNTRALORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

UNIDAD DE SEGUIMIENTO 

No " . ' . , RESPUEST; ~E LA ·' ANÁLISIS DE LA RESPUESTA ' ' • . - · ' . 
1 

OBSERVAGIÓN DESCRPCI?N DE LA OBSERVACION • ENTIDAD . • y V~~:~~~~~ ES CONCLUSION . ACCION DERIVAD/X 

- . . • a§cendente a • 
, • ·· ' '· · $1 .356.539.3.64, conforme al - . 

· , ' '-.· ·· certificado W 152, de 31 d~ , - , 
~ • .. r diciembre de 2016, emitido .. f ' 

. , · por el Jefe del Departamento . . ·, · 
1 - • • ' ' " ·' • de Contabilidad y · · ·- ~ ·· 

•¡ 1 , .... 

• Presupuesto _ de esa ... 
• - r municipalidad. .- • ' -- . 

• • · Bajo esa circunstancia, el , 
' ' • _ , , • ' - · Consejo de Defensa del 

- - . ·. • • • " • Estado, a través del oficio W 
., • 1.042, de 2017, tomó ' 

• • • r ~. • .. conocimiento de la solicitud, . 
< - y al mismo tiempo requirió ~ . · 

· ' ' , :-. -· mayores antecedentes para · ' 
, ' ' · ·acoger la presentación-:-

' 

" 

' 

/ 

;·},A,t:¡ 
I)P\_.i~ 

- ~-,.."% 
. 1. z. 
~ f'¡ t ::t> • 

.... .l _ \ J r-

.:z;¡ ll. ' • ~-<'?-} -~~-

. . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
.CONTRAlORÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA \ 

UNIDAD DE SEGUIMJENTO 

CONCLUSIONES ·' .. 
:.. • 

1 
• En. mérito de lo expuesto, cabe concluir que 

la Municipalidad de Antofagasta realizó acci9nes que permitieron subsanar las 
observaciones .contenidas en el cuadro No 1 del presente' informe. · 

· · No obstante lo anter-ior, se mantienen las 
situaciones informadas en el cuadro No 2, con las acciones deriv~das que se indican, · 
haciendo.presente que los plazos mencionados en ~lgunós casos deben computarse 
a partir del día sig~:~iente a la recepción de este documento. ' 

· Cabe 1 indicar, además, que las 
observaciones descritas en los cuadro.s citaron el nivel de complejidad definido en el 
lr.lforme Final No 428, de 2016, siendo altamente complejas (AC) o complejas (C), si 
conforme , a su magnit~ud, reiteración : detrimento patrimonial , eventuales 
responsabilidades funcionarias comprometidas, entre otros aspectos, fueron 
consideradas de especial relevancia por este Organismo Fisealizador, mientras que 

·son medianamente complej~s (MC) o l~v,emente complejas (LC)y-aquellas.que .hayan 
causado un menor impacto en los ,criterios señalados anteriorm~nte . . 

Transcríbase a la Alcaldesa de la 
, Municipalidad de Antofágasta, al Secretario Municipal y a la Directora de Cont~ol de· 

esa entidad ·alqaldicia. 

' 
Saluda atentamente a l,ld 

l 1 

·José de San M.;~utín 2972,'Antofagasta - Fono 2652100 ·- e-maiL ahtofagasta@contn:iloria.cl 
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